
 

 
 
 

 

 CIRCULAR 
 
 Bancos N°  3.411 
 
 Santiago,  12 de noviembre de 2007 
 
 
Señor Gerente: 
 
RECOPILACION ACTUALIZADA DE NORMAS. Capítulos 7-6, 7-13, 12-13 y 
12-15. 
Riesgo-país y normas sobre créditos al exterior del artículo 85 de la Ley 
General de Bancos. Reemplaza instrucciones 
 
 
 
 
 Debido a que las instrucciones contables contenidas en los Capítu-
los 7-6 y 12-13 de la Recopilación Actualizada de Normas se han incorporado al 
Compendio de Normas Contables, se reemplazan dichos Capítulos por los nuevos 
Capítulos 7-13 “Riesgo-país y clasificación de países” y 12-15 ”Normas sobre créditos 
al exterior. Artículo 83 de la Ley General de Bancos”. 
 

Además de incorporar a la Recopilación Actualizada de Normas las 
hojas de los nuevos Capítulos 7-13 y 12-15 y eliminar las correspondientes a los 
Capítulos 7-6 y 12-13, se reemplazan las siguientes hojas: N°s. 2 y 4 del Indice de 
Capítulos; y, N°s. 6, 8, 16, 17, 20 y 21 del Indice de Materias. 

 
 

 Saludo atentamente a Ud., 
 

 
 
 
 
 
 

  GUSTAVO ARRIAGADA MORALES 
  Superintendente de Bancos e 

  Instituciones Financieras 
 
 


